
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00384 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado: William Andrés Rojas Suarez. 

 

De cara a la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago y la 

corrección al demandado William Andrés Rojas Suarez bajo las premisas del 

artículo 8º del Decreto 806 de 20 de junio de 2020, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni formuló medio de excepción. 

 

2.- Sería el caso continuar con el trámite procesal que corresponde, 

toda vez que se encuentra debidamente integrado el contradictorio. Sin 

embargo, al ser este un asunto en el que se ejecuta la garantía real se hace 

imprescindible dar aplicación a lo normado en el numeral segundo del 

artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se REQUIERE al extremo actor, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de esta decisión, acredite haber efectuado el pago de las expensa 

necesarias para que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos expida 

el respectivo certificado de tradición del inmueble objeto de hipoteca, en el 

que conste la inscripción de la medida cautelar decretada en este asunto, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. del P., 

es decir terminar el proceso por desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 1 de 

junio de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2020-00510 

Demandante: Munevar Abogados S.A.S. 

Demandada: Abconsultores Colombia S.A.S. 

 

Si bien es cierto, el extremo actor no sustentó el recurso de apelación 

concedido, Según la Sala de Casación Civil, en STC 14330-2016, radicado 

No 17001-22-13-000-2016-00258-01, la sustentación del recurso por parte 

del recurrente se consagra como una facultad, por lo que si el recurrente 

considera necesario podrá esgrimir nuevos argumentos a los ya expuestos 

en soporte a la reposición, oportunidad que se torna facultativa y no 

obligatoria, razón por la que el Despacho DISPONE: 

 

1.- Secretaría proceda a remitir de manera INMEDIATA el expediente 

a la Oficina Judicial para su correspondiente reparto ante los Juzgados 

Civiles de Circuito de esta ciudad, dejándose las constancias de rigor. 

(Artículo 324 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 1 de 

junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

abfeb6c14b438adcca29c17caacb3d96e9afad1ea4b0febbe9f4cc9509dffe81 

Documento generado en 29/05/2021 11:09:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00650 
Demandante: Unispan Colombia S.A.S. 
Demandado: Madoc S.A.S. y Cristian Marcel Rivera Guzmán  

 

 

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se 
encuentran reunidos los requisitos legales de la demanda y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G del P. y del 
artículo 709 del C. de Co., el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria 

de menor cuantía a favor de Unispan Colombia S.A.S. contra Madoc 
S.A.S. y Cristian Marcel Rivera Guzmán, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

1.- Por la suma de cuarenta y un millones seiscientos quince mil 
ciento diecisiete pesos ($41.615.117 M/CTE), por concepto de capital 
vencido y no pagado incorporado al pagaré No. 1741-2019 suscrito el 12 

de diciembre de 2019. 
 
2.- Por los intereses de mora sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (art. 111 de la 
ley 510/99), desde el 13 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
 SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas la demandada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 
más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 
ibídem). 

 
 TERCERO. – Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 
conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, 

a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 
 
 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Juliana Valencia 
Dávila como apoderada del ente demandante, en los términos del 



mandato obrante a folio 1 del cuaderno principal. (Arts. 74 y 75 del C. G. 

del P.)  
 
NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO N 87 Hoy 15 de diciembre de 2020. El Secretario: Edison A. Bernal Saavedra 

JSAP 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ebe61bdaf0b9ab2295c64492cbed47a357a896fa5032ebe7abefd930b1469a31 

Documento generado en 13/12/2020 10:56:57 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Insolvencia Persona Natural No Comerciante N° 2020-00682 

Insolventado: Farid Baloul Elhaje Ibrahim. 

 

De cara a las actuaciones procesales surtidas, el Despacho DISPONE: 

1.- REQUERIR al liquidador designado José Ramón Urrea Urrego, 

para que, en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, tome posesión al cargo designado mediante auto 

calendado 4 de marzo de 2021. Por secretaría comuníquese esta decisión a 

través de correo electrónico. 

Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho a 

fin de proveer.  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 1 de 

junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso. Ejecutivo Hipotecario No 2020-00684 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 
Demandado: José Gregorio Polo Mercado 
 

  

Con vista a la petición anterior proveniente de la parte actora, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por REESTRUCTURACIÓN 

de las obligaciones contenidas en el pagaré No 199200805392, 

aportado como base de la obligación. 

 

2.   DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ordenar el desglose 

de los títulos base de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos 

se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

4.   Sin condena en costas para las partes. 

 

5.  En su oportunidad archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),  
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 



 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 1 de junio 

de 2021. El Secretario Edison Bernal Saavedra 
JBR 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00700 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Yuli Andrea Ortega Sánchez. 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y por ser el mismo 

procedente, dando aplicación a lo normado en el artículo 286 del C. G. del 

P., se CORREGIR el auto que decretó la medida cautelar solicitada por la 

parte actora, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

demandada es Yuli Andrea Ortega Sánchez y no como allí se indicó 

(Madoc S.A.S. y Cristian Marcel Rivera Guzmán).  

En lo demás permanezca incólume. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 1 de 

junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00722  

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandada: Pedro Hernández Espitia y Nancy Romelia Huetia 

Camayo. 

 

Si bien es cierto, el extremo actor no sustento el recurso de apelación 

dentro del término de ley, Según la Sala de Casación Civil, en STC 14330-

2016, radicado No 17001-22-13-000-2016-00258-01, la sustentación del 

recurso por parte del recurrente se consagra como una facultad, por lo que 

si el recurrente considera necesario podrá esgrimir nuevos argumentos a los 

ya expuestos en soporte a la reposición, oportunidad que se torna facultativa 

y no obligatoria, razón por la que el Despacho DISPONE: 

 

1.- Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto ante los Juzgados Civiles de Circuito de 

esta ciudad, dejándose las constancias de rigor. (Artículo 324 del C. G. del 

P.) 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 1 de 

junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  



 

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso Insolvencia Persona Natural No Comerciante N° 2020-00754 

Insolventado: Álvaro Enrique Arias Ascencio. 

 

 

Vistas las actuaciones procesales surtidas en este asunto, el 

Despacho DISPONE: 

 

1.- PREVIO a tener en cuenta la actualización del inventario valorado 

de los bienes del deudor, se REQUIERE a la liquidadora designada, así como 

al deudor, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación en el micrositio de esta decisión, informen al Despacho por qué 

nuevamente se relaciona en la columna de dinero en efectivo la suma de 

$100.000 M/Cte., cuando en el escrito de solicitud de negociación de 

deudas, presentada ante el centro de conciliación, se mencionó la misma 

cifra y además, el insolventado declaró que los recursos disponibles eran 

de $460.140 M/Cte. 

Así las cosas, el deudor explique cual es el destino de estos dineros.      

 

2.- PREVIO a tener en cuenta la notificación a los acreedores 

definitivos, la liquidadora, adjunte al plenario de manera individual, el 

comunicado enviado a cada entidad. De realizarse el trámite de manera 

electrónica aporte constancia de acuse de recibido. 

3.- REQUIERE a la liquidadora designada, para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación en el micrositio de esta 

decisión, realice la notificación a la cónyuge del deudor, al igual que 

efectue la publicación del aviso en un diario de amplia circulación 

nacional, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se 

hagan parte en el proceso, de conformidad a lo reglado en el numeral 

segundo del artículo 564 del C. G. del P. 

4.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines procesales correspondientes lo comunicado por TrasnUnión 

en cuanto a que de conformidad con el Artículo 573 del Código General del 

Proceso, procedió a realizar la marcación general con la leyenda: “Apertura 

Proceso de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante” en el reporte de 

consulta del deudor. 

5.- Conforme a lo solicitado por la Central de Riesgo, Secretaría 

proceda a indicar la relación de las obligaciones, así como las entidades  

 



 

 

crediticias y comerciales con el fin de realizar marcación sobre cada una de 

ellas, en aplicación lo consagrado en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 1 de 

junio de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00487 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandados: Better Corp Ltda., Harold Agredo Espitia y 

Marleny Montealegre Vásquez. 

 

 

Subsanada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Bogotá S.A. contra Better Corp Ltda., 

Harold Agredo Espitia y Marleny Montealegre Vásquez, por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré 8301107261: 

 

1.- $62.693.809,00 M/Cte., correspondiente al capital insoluto. 

 

   2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Bogotá S.A. contra Better Corp Ltda. 

y Harold Agredo Espitia, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré 8301107261-6779: 

 

1.- $1.162.802,00 M/Cte., correspondiente al capital insoluto. 

 

   2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

    TERCERO. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las previsiones 

de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 



Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 ibidem). 

 

QUINTO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

SEXTO. - Se le reconoce personería al abogado Manuel Hernández 

Diaz, como apoderado del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  

1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00361 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandada: Martha Lorena Serrano Medina. 

 

 

Subsanada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Occidente S.A. contra Martha Lorena 

Serrano Medina, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 

pagaré número 2K812630 suscrito 20 de diciembre de 2018: 

 

   1.- $64.686.049,54 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado.  

  

  2.- $5.003.195,00 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes   

incorporados en el pagaré objeto de recaudo.  

 

    3.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 27 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 

ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Julián Zarate Gómez, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del poder aportado. 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  

1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Despacho Comisorio N° 2021-00365 

Comitente: Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Bogotá 

 

 

Se AUXILIA la comisión conferida por el Juzgado Diecinueve Civil del 

Circuito de Bogotá de conformidad con lo previsto en el artículo 37 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, con el fin de llevar a cabo el secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 50C-123828, embargado dentro del 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real con radicado número 

2018-00642 adelantado por Bancolombia en contra de Rubén Darío 

Cubillos Jiménez, en el referido despacho. Por lo cual se DISPONE:  

 

1.- Para el efecto, se señala el día veinticinco (25) del mes de agosto 

del año 2021, a las once de la mañana (11:00 am), diligencia que se 

realizará en la carrera 16 No. 57 - 47 de Bogotá. la cual iniciará en ese 

lugar. 

 

Se les solicita a las partes, apoderados y auxiliar de justicia, tengan 

en cuenta los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Ministerio de 

Salud y Protección Social y el Consejo Superior de la Judicatura para evitar 

el contagio del virus COVID-19, a efectos de poder adelantar la diligencia 

acá programada.  

 

2.- Como secuestre se nombra a quien aparece en el acta adjunta. 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión al auxiliar designado, 

con el fin de que concurra a la respectiva diligencia de secuestro, hágase 

saber que la presente designación es de obligatoria aceptación.  

 

3- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlos 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Cumplida la presente comisión, remítase por Secretaría las 

diligencias al juzgado de origen para lo de su cargo.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N.º 2021-00369. 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandados: Bleidy Daniela Quintero Rodríguez y Jorge 

Ernesto Mera Lozano.  

  

 

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de los arts. 422, 424, 430 en 

armonía con el art. 468 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía ejecutiva para efectividad de 

la Garantía Real de menor cuantía a favor de Banco Caja Social S.A.  en 

contra de Bleidy Daniela Quintero Rodríguez y Jorge Ernesto Mera 

Lozano, por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.- Por las siguientes cuotas contenidas en el pagaré 132208563699, 

que a continuación se describen junto con sus intereses de plazo a la tasa 

solicitada en la demanda, siempre que no supere los límites establecidos por 

la Resolución No. 20 del 22 de Diciembre de 2000, proferida por la Junta 

Directiva del Banco de la República y por la sentencia C-955 del 26 de Julio 

de 2000, proferida por la Honorable Corte Constitucional, en las cuales se 

establecieron los límites máximos de intereses remuneratorios para créditos 

ésta clase: 

 

FECHA 

DE CUOTA 

NÚMERO 

CUOTA 

CAPITAL 

CUOTA 

INTERÉS 

DE PLAZO 

6/12/2020 55  $   103.991,55   $                          -    

6/01/2021 56  $   172.151,33   $        464.365,26  

6/02/2021 57  $   173.913,61   $        462.603,24  

6/03/2021 58  $   175.693,94   $        460.822,65  

6/04/2021 59  $   177.492,49   $        459.024,10  

 TOTALES  $   803.242,92    $     1.846.814.99  

 

2.- Por los intereses de mora de cada una de las cuotas de capital que 

se relación en el numeral anterior, desde la fecha de exigibilidad de cada 

instalamento y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa del 19,5% efectivo anual, siempre y cuando no supere los límites 

legales que certifique la Superintendencia Financiera para cada período, 

caso en el cual se liquidarán a esta última.  

 

         3.- $44.668.854.64 por concepto de capital acelerado incorporado 

en el pagaré 132208563699. 

 

            4.- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el 

numeral anterior (3.-), desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 



que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 19.5% 

efectivo anual, siempre y cuando no supere los límites legales que certifique 

la Superintendencia Financiera para cada período, caso en el cual se 

liquidarán a esta última.  

 

   5.- $16.200.743,94 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado del pagaré número 30020993208.  

 

   6.- $1.803.750,44 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

incorporados en el pagaré número 30020993208. 

 

   7.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral 5.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, indicándole que cuenta con el 
término de cinco (05) días constados a partir de la notificación para que 

cancele las sumas anteriores o en su defecto, con diez (10) días para contestar 
la demanda y proponer excepciones. 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 
conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 
efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 
CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Julio César Gamboa 

Mora, como apoderado del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
Proceso No. 2021-00369  

(2) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 

1 de junio de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00385 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandado: Óscar Hernando Ramírez Prada. 

 

 
Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de 13 de mayo de 2021, toda vez que no 
aportó prueba de la remisión del aviso de que trata el numeral 2° del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 con posterioridad al 16 de abril de este 

año, como se dispuso en el numeral 2.- de dicho proveído.  
 

Sobre el particular, téngase en cuenta que, como se señaló en 
providencia anterior, debe mediar la notificación del inicio de la ejecución 
para dar vía a la solicitud de entrega voluntaria, requisito que, pese a los 

argumentos expuestos por la activa en escrito de subsanación, se echa de 
menos que se hubiese remitido dentro de la oportunidad indicada, esto es, 
con posterioridad al 16 de abril de 2021.  

 
En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  
 
1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega formulada por 

Finanzauto S.A. contra Óscar Hernando Ramírez Prada. 
 

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 
virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 
mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 
3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 
 

4.- Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00457 

Demandante: Marcela Navas García.    

Demandada: Constructora RLA S.A.S. 
 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1-. El apoderado actor deberá manifestar si el correo electrónico 

enunciado en la demanda y poder, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Especifique si el correo electrónico de la convocada, suministrado 

en el escrito de demanda, corresponde al por ella utilizado, y de ser el caso, 

se deberán aportar las evidencias sobre notificaciones efectuadas con ese 

medio, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 ibidem.    

 

3.- Allegue certificado de existencia y representación legal de 

Constructora RLA S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio, de fecha de 

emisión de un (1) mes (art. 85 del C. G. del P. en concordancia con los arts. 

27 y 117 del C. de Co.).  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00459 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  

Garante: Zulli Alexandra Lozano Gamboa. 
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Anexe formulario de inscripción inicial sobre la garantía 

mobiliaria ante Confecámaras del vehículo de placas FZK-155. 

 

2.- Aporte prueba de la remisión del aviso de que trata el numeral 2° 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

3.- Luis Hernando Ospina Pinzón deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en el poder y en la demanda coincide con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo quirografario No. 2021-00461 

Demandante: Cooperativa Nacional De Créditos Y Servicios 
Sociales - COOPFINANCIAR. 

Demandado: Juan Pablo Álvarez Mena. 
 
 

Revisado el expediente, observa el Despacho que, de conformidad con 

lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para conocer el asunto 

de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, por lo que se 

impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($36.341.040,oo), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a $ 6.805.575.oo, sin incluir intereses de mora.    

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

Proceso No. 2021-00461 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00465 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Jorge Zanguna Fonseca. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aporte prueba de la remisión del aviso de que trata el numeral 2° 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, con posterioridad al 19 

de abril de 2021, fecha en que se diligenció el formulario de ejecución. 

Obsérvese que la comunicación fue enviada con anterioridad (24 de febrero 

de este año). 

 
  Lo anterior, teniendo en cuenta que según la norma en comento  la 

“inscripción del formulario registral de ejecución tendrán los efectos de 
notificación previstos en el numeral 1 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013”,  
y “cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al 
procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado 
podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante 
comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de 
Garantías Mobiliarias”. 
 

 Es por ello que se concluye que, primero debe mediar la notificación 
del inició de la ejecución de la garantía mobiliaria a través del aludido 

formulario, para que luego proceda la solicitud de entrega voluntaria.    
 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Aprehensión y Entrega N.º 2021-00467 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento. 

Garante: Dolly Rumique. 

 
Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución del vehículo de placas WHX-285 fue inscrito ante 
Confecámaras el 5 de marzo de 2019, lo que da lugar a la terminación de 
la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que señala:   
 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 
ejecución en cualquier momento deberá inscribir un formulario de registro de 
terminación de la ejecución cuando:(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. (Se 
resaltó). 

 
En efecto, la presente solicitud de aprehensión y entrega fue radicada 

el 25 de marzo de 2021, después de trascurridos dos (2) años del 
diligenciamiento del formulario de registro de ejecución.   

   

 Es importante precisar que, fue a partir del 16 de marzo de 2020 y 
hasta el 1° de julio de ese año, cuando el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549,  PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 de 2020, tomó 
medidas provisionales con el propósito de proteger a los servidores judiciales 
y usuarios de la enfermedad Coronavirus COVID -19, entre las cuales está, 

la suspensión de términos.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en contra de 
Dolly Rumique. 
  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 
virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 
 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00469 
Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Deudor: Diego Briceño Aza. 

 
 

Presentada en debida forma la solicitud y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado DISPONE:  
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 
identificado con la placa GPU-343 a favor de R.C.I. Colombia S.A. 
Compañía de Financiamiento y en contra de Diego Briceño Aza. 

 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 
judicial, y seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en 
los parqueaderos “Captucol a nivel Nacional y en los concesionarios de la 
Marca Renault”1. Esta advertencia deberá colocarse en el documento dirigido 
a dicha entidad. 

 
Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 4 de 

junio de 2020 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 
 

3.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, 
como apoderada del ente demandante, en los términos del mandato 
conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
(1)                                                                                      
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  

1 de junio de 2021 
El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

                                            
1 Parqueaderos señalados por R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en la solicitud.  

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N.º 2021-00471. 

Demandante: Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandada: Liliana Cortés.  

 

  

Presentada la demanda en debida forma y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de los arts. 422, 424, 430 en 

armonía con el art. 468 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de 
menor cuantía a favor de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

en contra de Liliana Cortés, por las siguientes sumas de dinero incorporadas 
en el pagaré número 17225: 

 

           1.- Por las siguientes cuotas vencidas, junto con sus intereses de plazo 
a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere los límites 

establecidos por la Resolución No. 20 del 22 de diciembre de 2000, proferida 
por la Junta Directiva del Banco de la República y por la sentencia C-955 
del 26 de Julio de 2000, proferida por la Honorable Corte Constitucional, en 

las cuales se establecieron los límites máximos de intereses remuneratorios 
para créditos esta clase: 

 

FECHA DE 
CUOTA 

VALOR 
CUOTA UVR 

VALOR 
CUOTA PESOS 

INTERESES DE 
PLAZO 

1/12/2020 764,64  $      210.545,84   $         57.408,33  

1/01/2021 771,14  $      212.101,52   $      258.186,03  

1/02/2021 777,70  $      214.205,96   $      257.485,09  

1/03/2021 784,32  $      216.842,83   $      257.290,74  

1/04/2021 790,99  $      219.902,73   $      418.749,03  

1/05/2021 791,17  $      221.186,68   $      421.047,84  

TOTALES 4679,96  $   1.294.785,56   $   1.670.167,05  

         
2.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas en mora, desde que 

cada instalamento se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa del 16,05% efectivo anual, siempre y cuando 
no supere los límites legales que certifique la Superintendencia Financiera 

para cada período, caso en el cual se liquidarán a esta última.  
 
       3.- 176.244,50 UVR, por concepto de capital acelerado incorporado 

en el pagaré 17225 equivalente a la suma de $49,272,516.24.M/Cte., al 1° 
de mayo de 2021. 

 
4.- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior (3.-), desde la fecha de presentación de la demanda (3 de mayo de 

2021) y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa del 16,05% efectivo anual, siempre y cuando no supere los límites 

legales que certifique la Superintendencia Financiera para cada período, 
caso en el cual se liquidarán a esta última.  
 



Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (05) días constados a partir de la notificación para que 
cancele las sumas anteriores o en su defecto, con diez (10) días para contestar 
la demanda y proponer excepciones. 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 
conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 
efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 
CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo 

Corredor como apoderada de la entidad demandante, en los términos de los 
mandatos aportados (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2021-0471 
 (2) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 

67 de mayo de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: verbal de cancelación de hipoteca N° 2021-00473 

Demandantes: Lilia Quimbay Valencia, Pedro Antonio 

Quimbay Valencia, Javier Quimbay Valencia, 

Clara Inés Quimbay Valencia y Jhonathan 

Quimbay Rodríguez  

Demandada: Financiera de Finca Raíz La Sureña Limitada En 

Liquidación.  

 

 

Sería del caso avocar conocimiento de la acción de la referencia, sin 

embargo, ello no es posible debido a que este Despacho no es competente 

para conocer del asunto, en razón del factor objetivo de la cuantía, según a 

lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

 En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso verbal sumario cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($36.341.040,oo), puesto que el valor de la obligación hipotecaria contenida 

en la escritura pública 6692 del 14 de septiembre de 1968 de la Notaría 6 

del Círculo de Bogotá, asciende a $4.562,50. 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 



En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

   

   

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

Proceso No. 2021-00473 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N.º 2021-00477. 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada: Yuly Andrea Blanco Estepa.  

 

  

Presentada la demanda en debida forma y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de los arts. 422, 424, 430 en 

armonía con el art. 468 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de 
menor cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. en contra de Yuly Andrea 

Blanco Estepa, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 
número 05700457400156703: 

 

           1.- Por las siguientes cuotas vencidas, junto con sus intereses de plazo 
a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere los límites 

establecidos por la Resolución No. 20 del 22 de diciembre de 2000, proferida 
por la Junta Directiva del Banco de la República y por la sentencia C-955 
del 26 de Julio de 2000, proferida por la Honorable Corte Constitucional, en 

las cuales se establecieron los límites máximos de intereses remuneratorios 
para créditos esta clase: 

 

FECHA DE 
CUOTA 

VALOR 
CUOTA UVR 

VALOR 
CUOTA PESOS 

INTERESES DE 
PLAZO 

28/07/2020 464,3534  $   127.899,27   $      334.849,66  
28/08/2020 468,1977  $   128.562,40   $      361.409,92  
28/09/2020 472,0740  $   129.621,18   $      363.189,17  
28/10/2020 475,9823  $   130.862,09   $      362.543,61  
28/11/2020 479,9230  $   132.156,15   $      362.160,51  
28/12/2020 483,8963  $   133.121,13   $      360.020,69  
28/01/2021 487,9025  $   134.385,52   $      360.048,98  

TOTALES 3332,3292  $   916.607,74   $ 2.504.222,54  

         
2.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas en mora, desde que 

cada instalamento se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa del 15,60% efectivo anual, siempre y cuando 
no supere los límites legales que certifique la Superintendencia Financiera 

para cada período, caso en el cual se liquidarán a esta última.  
 

       3.- 135.980,9849 UVR, por concepto de capital acelerado 
incorporado en el pagaré 05700457400156703 equivalente a la suma de 
$37.472.280,00 M/Cte., al 5 de febrero de 2021. 

 
4.- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior (3.-), desde la fecha de presentación de la demanda (5 de febrero de 
2021) y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa del 15,60% efectivo anual, siempre y cuando no supere los límites 

legales que certifique la Superintendencia Financiera para cada período, 
caso en el cual se liquidarán a esta última.  



 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, indicándole que cuenta con el 
término de cinco (05) días constados a partir de la notificación para que 
cancele las sumas anteriores o en su defecto, con diez (10) días para contestar 

la demanda y proponer excepciones. 
 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 
conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 
 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Ana Densy Acevedo 
Chaparro como apoderada de la entidad demandante, en los términos de los 
mandatos aportados (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 (2) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 

1 de junio de 2021 
El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00479 

Demandante: Cooperativa de Créditos Medina en Intervención 

- COOCREDIMED en Intervención. 

Demandada: Helena Rosario Pinedo Bruges. 

  

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Diana Mayerly Gómez Gallego deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Comoquiera que en el pararé 9374 se mencionó que la obligación 

se cancelaria en 60 cuotas mensuales, adjunte el histórico de pagos, donde 

conste: i) valor de la cuota mensual a cancelar; ii) rubro exacto de la cuota 

mensual correspondientes a intereses de plazo y de abono a capital; y iii) 

abonos realizados por la deudora. 

 

3- Especifique por qué razón, el 2 de marzo de 2021, Elite 

Internacional Américas S.A.S. en Liquidación endosó en propiedad a favor 

COOCREDIMED en Intervención el título objeto de recaudo.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

N° 2021-00481 

Demandante: Ángel Augusto Sánchez Hernández. 

Demandados: Alejandro Rincón Figueroa e Inversiones 

Santalejo S.A.S.  

 

 

Sería del caso avocar conocimiento de la acción de la referencia, sin 

embargo, ello no es posible debido a que este Despacho no es competente 

para conocer del asunto, en razón del factor objetivo de la cuantía, según a 

lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

 En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual cuya cuantía 

no supera los 40 SMLMV ($36.341.040,oo), puesto que el valor de las 

pretensiones ascienden a la suma de $2.000.000.  

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 



PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

   

   

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
Proceso No. 2021-00481 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2021-00483 

Demandantes: Edinson González Suárez y Martha Jeanet 

Ochoa López. 

Demandados: Jaime Nieto Cano, Alberto Herrera y personas 

indeterminadas. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- El apoderado demandante deberá manifestar expresamente si el 

correo electrónico enunciado en la demanda, coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Allegue certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria 

50N-116107, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

 

3.- Acompañe certificado catastral del inmueble a usucapir para el 

año 2021, téngase en cuenta la fecha de radicación de la demanda (15 de 

febrero de 2021).  

 

4.- Aporte el plano de la manzana catastral pertinente que deberá 

contener la localización del inmueble a usucapir. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
1 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5233cfdff412a26568ce1957eb96f1113f0367222300ffe99a9f3a686d1a66f5 

Documento generado en 29/05/2021 11:07:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


